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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SÉ SUSCRIBE. PRECIO DE SUSCB’CIG.N.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen joíicialmenle en ella j cua
tro días despues para los deiuas pue
blos de i a níisiiia provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ISSK)

EN LOGROÑO.

ImpreiiSa, Uto»rafírt y libreria tSe ». AÍ-USTlX 
OIS IO-V tíí l, Merendo 53 y E^taeSou 3-

FN PROVINOIAS.

En lafl» prinetpalea liSireria».

En Logroño.—Por un 'ors, í _ rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un toes. iC rs.—Por 
1res id. 44.—Por sei¿ id., 8i.—Por un 
año, 150.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO-LOS DOMINGOS.

.PáBK a?Blái.
BE SIDEKCÎ A DEL CONSEJO LE MlloSTBOS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Sernia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sennas, se

ñoras infantas Doña María del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

' HiNIST-ERIO DE LA GOBERNAGiOS.

LEY.

(CONTINUACION.)

Art. 58. El recurso de ca
sación se interpondrá en el 
término improrogable de tres 
días ante el presidente del 
Tribunal sentenciador, y pa
ra ante la Sala segunda del 
Tribunal Supremo; al deducir
lo, el fundador propietario del 
periodico acreditará haber 
consignado en hi Cajageneral 
de Depósitos 6 en una de sus 
sucursales la cantidad de 500 
pesetas. ■

Art. 59. Interpuesto el re
curro dé tiempo y fornia, el 
Presidente del Tribunal de 

imprenta remitirá los autos al 
Tribunal Supremo, citando y 
emplazando las partes para 
que comparezcan en el térmi
no de ocho dias, si el proceso 
se hubiese instruido en la Pe
nínsula, de quince si en las is
las Baleares, y de un mes si 
en.las Canarias.

Art. 60. El Tribunal Su- 
prenió comunicará los autos á 
las partes por su órden para 
instrucción por término de 
tres dias á cada una.

Art. 61. Instruidas las 
partes, se señalarádia para la 
vistá^ que no podrá ser ante
rior al quinto ni posterior al 
octavo.

Art. 62. La vista se verifi
cará en la forma prescrita en 
los artículos 50 y 51; y una 
vez terminada, se dictará sen
tencia declarando haber ó no 
lugar al recurso, la sentencia 
se publicará en la audiencia 
inmediata.

Art. 63. Si se estimase el 
recurso de casación por que
brantamiento de íbiuna, el 
Tribunal Supreino.deteripina- 
rá al propio tiempo el estado 
á que han de reponérselos au
tos. Si se Casare la stmtencia 
por iirfraccion de esta ley en 
la aplicación de .la pena, sé 
impondrá en el falló de CastjL^ 
cien la que sea presente.

í
Art. 64. ' La declaración de 

no haber lugar al recurso de 
casación lleva consigo la con
dena en las costas al recur ren
te y la pérdida del depósito. 
Si el recurso que se desestime 
hubiese sido interpuesto por ' 
el Fiscal,se satisfarán las cos; 
tas con cargo al fondo que tie
ne este objeto especial.

Art. 65. Si ocurriese que 
ún periódico fuese denuncia
do teniendo interpuesto recur
so de casación contra condena 
anterior que determinase la 
supresión, siendo desechado 
el recurso áiites del dia seña
lado para la vista de ladenun- 
cia, esta se suspenderá á peti
ción del Fiscal, que promove
rá el sobreseimiento del Tri
bunal, y que se expida certi
ficación de las sentencias 
condenatorias que determinen 
la süprésion del periódico, 
para que .el Alinistro de la Go- 
bemacion la decrete en forma.

Art. 66La publicación de 
las defensas’ jironunciadas eu 
lÓS iuicíóS dé ifiiprentá eStárá 
sujeta á las prescripciones de 
la presente ley.
.F.Art. 67. En las polaciones 

en que no haya Audiencia ni 
Juzgado, el Alcalde remitirá 
por el primer correo al Fiscal 
de imprenta (leí térritorio un 
ejemplar del, periódico ((ue á

su juicio haya infringido lo 
dispuesto en la jiresente ley.

En estos casos, el término 
para formalizar la denuncia 
comenzará á correr desde que 
el Fiscal reciba el número de
nunciado, y el del enq.daza- 
miento se prolongará un dia 
por cada 50 kilómetros de dis
tancia que medien entre el 
lugar donde se publique el pe
riódico y la residencia del Tri
bunal de imprenta.

TITULO IX.

Del libro ¡] del folleto.

Art. 68. La publicación 
del libro no exigirá otro requi
sito que el de nié de imprenta 
á que se refiere el art. 3."

Art- 69. Los delito.s queen 
él libro se cometan quedarán 
sujetos al procedimiento co
mún y’ á la sanción que para 
ellos señale el Código penal.

ATt. '70. ■ ' follçtbs no po
líticos sólo necesitarán para 
pulilicar^e que 'se dé conoci
miento de su publicación al 
Óobernador dé la provincia 
en la capital, y al Alcalde en 
la^ demás poblaciones.

Art. 7Í? ' í^ds IbUétÓ^'pdlU 
ticos ñecésitaráq adéinás qué 
quien hayáiíe pübficarlós jiis- 
tiéque ante dichas Autorida
des sn persona 1 idad conúR ci u-
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(ladano español mayor de 
edad.

Art. 72. Esta justificación 
deberá hacerse en el plazo de 
diez dias, y la Autoridad re
solverá en el de cinco si está 
ó no suficientemente acredi
tada. . I

Art .73. En caso negat i vo, 
el que intente publicar el fo
lleto político podrá en el tér
mino de cinco dias recurrir en 
alzada del Alcalde ante el Go
bernador, el cual resolverá 
dentro de otros ocho.

La apelación de esta reso
lución se interpondrá en el 
plazo de cinco dias para ante 
el Ministro de la Gobernación 
el cual resolverá deúnitiva- 
mente dentro de otros ocho 
dias.

Art. 74. Los delitos que 
puedan cometerse en el folle
to político, si son de los com
prendidos en el título III de 
esta ley, serán juzgados por 
el Tribunal de imprenta, pré- 
via denuncia del Fiscal; pero 
á la pena de suspension ó su
presión que establece el título 
VI se sustituirá una multa de 
250 á 1.000 pesetas páralos 
delitos comprendidos en el ar
tículo 16, y de 100 á 500 pese
tas para los comprendidos en 
el art. 18 y en el párrafo se
gundo del art. 20.

Art. 75. Enel caso de in
solvencia tendrá lugar la })ri- 
sion subsidiaria de que habla 
el art. 50 del Código penal.

Art. 76. Serán castigados 
con arreglo á dicho Código, y 
por la jurisdicción ordinaria, 
los delitos que se cometan por 
medio del folleto político y no 
estén comprendidos en la pre
sente ley.

TITULO X.
De las hojas saellas y carteles.

Art. 77. La publicación de 
hojas sueltas y carteles no po
drá hacerse sin el prévio per
miso de la Autoridad.

De la negativa de esta po
drá apelarse en los términos 
que establece el art. 73.

Art. 78. El suplemento de 
cualquier periódico que se pu
blique se|)aradamente de él se 
considerará como hoja suelta.

TÍTULO XL

Infracciones de policía.

Art. 79. Son infracciones 
de policía:

Primero. La publicación 
de todo impreso,sea cualquie
ra su clase, antes de haberse 
llenado los requisitos que pa
ra cada una de ellas señala 
esta ley.

Segundo. La publicación 
de cualquier periódico político 
despues de haber dejado tras
currir sin publicarse ocho 
dias si es diario, y cinco nú
meros si no lo es.

Tercero. La inserción de 
artículos y noticias políticas 
en periódicos ó folletos que no 
tengan ese carácter.

Art. 80. I.a contravención 
á estas disposiciones se casti
gará por el Gonernador ó por 
el Alcalde, según la localidad 
donde el impreso se publique, 
con el secuestro de la tirada y 
la multa de 50 á 1.000 pesetas 
al dueño de la imprenta ó del 
establecimiento tipográfico en 
que se hubiese hecho la im
presión.

(Se continaacd,)
>aDQmBBauKa«nBBS»MBUMBHiiuiiMabjnraoa»BaoisX2unaaaBi 
ADMíNj.VrhACION PROVINCIA!..

COMISION PROVINCIAL.

Reempla:20 del EJéreiio.

Desea esta Corporación facili
tar en cuanto le sea posible la 
aplicación de la nueva ley de 
reemplazos en las diversas ope
raciones necesarias hasta el in
greso de las reclutas en Caja. Al 
afecto, publicó una circular acer
ca del alistamiento y ahora, des
pues de recomendar á los Ayun
tamientos el detenido estudio de 
la ley y de la Real órden que se 
publicó en el Boletín OJieial nú
mero 142 correspondiente al dia 
14 de Diciembre último, pasa á 
dar algunas instrucciones sobre 
el

SORTEO.

Tendrá lugar el dia dos del 
próximo mes de Febrero à las 
siete de la mañana, á puerta 
abierta y á presencia de los inte
resados á quiene.s se citará pré- 
viamente, leyéndose el alista
miento rectificado y escribién

dose los nombres de los mozos 
en papeletas iguales. En otras 
papeleta.s también iguales se es
cribirán en letra, tantos núme
ros cuantos sean los mozos des
de el primero hasta el último 
sucesivamente.

Los Alcaldes liarán escribir al 
principio de la lista á los mozos 
que se encuentren en el caso del 
artículo 24 ó sea los que no ha
biendo sido comprendidos en el 
alistamiento de años anteriores 
no se hayan presentado en el ac
tual. Se les asignarán los prime
ros números y no serán engloba
dos para el sorteo.

Las papeletas se introducirán 
en bolas iguales, leyéndose los 
nombres en alta voz por el Pre
sídeme y los números por otro 
individuo del Ayuntamiento. 
Introducidas las bolas en los glo
bos y removidas suficientemente 
se verificará su extracción por 
dos niños que no pasen de diez 
año.?, prohibiéndose terminante
mente que lo hagan los mismo.? 
interesados. El niño que saque 
las bolas quecontengan los nom
bres la.s entfegaráal Regidor sin
dico y el otro niñ© las que con
tengan los numeros, al Presiden
te. El Regidor sacará la papeleta 
y leerá el nombre en voz alta. El 
Presidente sacará en seguida el 
número y lo leerá del mismo mo
do y ambas papeletas se conser
varán unidas bajo un doblez hasta 
que termine la operación.

El Secretario eslcnderá el acta 
con la mayor precision y clari
dad y en ella anotará ios nom
bres de los mozos según vayan 
saliendo y enletra el númeroque 
corresponda á cada uno.

A la vez y en una lista de es- 
traccionque contendrá los núme
ros por órdencorrelativo de me
nor á mayor, un Concejal anota
rá con claridad el nombre de los 
mozos al lado del número que le 
haya cabido en suerte.

Terminada la operación se lee
rá el acta copiando al final de ella 
la lista de estraccion que haya 
formado el Concejal y despues de 
salvadas las enmiendas que con
tuviese se firmará por todo.? los 
individuos del Ayuntamiento y 
por el Secretario fijándose copia? 
autorizadas en los sitios de cos
tumbre.

No estableciéndose diferencias 
con la anterior ley en cuanto al 
procedimiento para practicarlos 
sorteos supletorios, la Comisión 
se refiere à lo que disponen los 
articulos 78 y siguientes ue la 
novísima.

En el presiso término de tres 
dias siguientes al de la celebra
ción del sorteo los Alcaldes re

mitirán al Sr. Gobernador tres 
copias literales del acta del mis
mo sorteo autorizadas con las 
firmas délos Concejales y del Se
cretario, todos los que son res
ponsable.? de la exactitud de di
chas copias é incurrirán en la 
responsabilidad que marca el 
art. 83 por cada uno de los mozos 
que omitieren ó añadieren.

Inmediatamente se citará per- 
sonalmentey por edictos á todos 
los mozo.? sorteados para que 
concurran al acto y llamamiento 
de declaración de soldados ex
tendiéndose la.? ciiaciones por 
medio de papeletas duplicadas de 
las cuales una, se entregará al 
mozo y sino pudiese ser habidoá 
su padre, madre, curador, pa
riente mas cercano, apoderado, 
amo, úotra persona dequien de
penda y la otra se unirá al expe
diente despu(;s que la haya fir
mado el mozo ó cualquiera de 
las mencionadas personas ó un 
vecino á su nombre si ninguna 
de estas supiere firmar.

La Comisión encarga muy es
pecialmente que no se demore la 
remisión de lastres copias del 
acta del sorteo.

Declaración de Soldados.

Previas las citaciones que se han 
indicado,la declaración desolda
dos empezará el dia 9 de Febre
ro á una hora cómoda de la ma
ñana y seguirá hasta la de poner
se el sol suspendiéndose al me
diodía por espacio de una hora 
y si no pudiera concluirse en un 
dia continuará en los siguientes 
aunque no sean festivos.

No podrán concurrir al acto 
los Concejales que sean parien
tes por consnguinidad ó afinidad 
ha!5ta el cuarto grado civil in
clusive de alguno de los mozos 
sujetos al llamamiento.

Si con tal motivo no hubiere 
el número suficiente para que 
el Ayuntamiento pueda tomar 
acuerdo con arreglo á la ley 
municipal, los Concejales serán 
sustituido.? por igual número 
de Regidores del Ayuntamiento 
del primer año inmediato ante
rior que no se hallen en el caso 
indicado de ser parientes ó del 

• segundo año y siguientes y en 
último extremo se acudirá á los 
contribuyentes descendiendo des
de el mayor hasta el menor y si 
aun así no se encontrase núme
ro suficiente se preferirá á los 
parientes más lejanos y entre 
los de igual grado á los que 
sean ó hayan sido Concejales y 
despues de estos á los que pa
guen mayor cuota de contri
bución.

Reunido el Ayuntamiento se
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dará principio al acto por el re
conocimiento ele la talla certifi
cando los talladores que se halla 
exacta para los efectos del arti
culo 88 ó sea con la altura de un 
metro 540 milímetros para el 
servicio activo y la de un meiro 
500 milimetros para los mozos 
que sean destinados á la Re
serva.

La medición se hará en línea
vertical á presencia de los con
currentes y teniendo el mozo 
los piés enteramente desnudos. 

Anotada la talla se advertirá 
á todos los mozos, aun cuando 
no hayan alcanzado la legal, es
tán en el caso de alegar todos 
los motivos que tengan para 
eximirse del servicio militar, ad- 
virtiéndole.s que no será atendi
da ninguna excepción que no 
aleguen entóneos aun cuando se 
les escluya por inutilidad á cau
sa de defecto físico ó por ser 
cortos de talla.

Las exenciones pueden ser 
alegadas por el mozo ú otra per
sona que le represente mientras 
dure la sesión en que haya sido 
llamado y se les expedirán cer
tificaciones en que consten la 
■exención ó exenciones que ha
yan expuesto.

En el acto se admitirán así al 
proponente como á los que le 
contradigan las justificaciones 
que ofrezcan y los documentos 
que se presenten y oyendo al 
Regidor Sindico decidirá el 
Ayuntamiento declarando al 
mozo soldado ó excluido pero 
sin dejor nunca el ptmto á la de
cision de la Comisión provincial.

Pueden los Ayuntamientos 
cuando lo crean oportuno, con
cedí r un plazo para la presen
tación de las justificaciones, 
siempre que la presentación se 
efectúe antes del dia señalado 
para que los mozos emprendan 
su marcha á la Capital y de mo
do que el Ayuntamiento pueda 
resolver antes de este dia con 
presencia de las justificaciones 
cuyo extracto se consignará en 
el acta como fundamento del 
acuerdo.

Si al finalizar el plazo no se 
presentáran las justificaciones 
se considerará desierta la ex
cepción alegada y la Comisión 
no podrá conocer de ella, á no 
ser en el caso de que fuera por 
culpa de lo.s Alcaldes ó Ayunta
mientos, lo que no es de creer 
de su justificación, pues entón- 
ces la Comisión oirá las quejas 
y exigirá las responsabilidades 
á que haya lugar, con cuyo mo
tivo recuerda que con arreglo a 
articulo 24 de la ley municipal 
tienen los interesados derecho á 
exigir de los Alcaldes cuando les 

presenten un escrito,un resguar
do en el cual se haga consiar la 
fecha y hora en que se hubiese 
presentado.

Tendrán muy presente lo.s 
Ayuntamientos que la nueva ley 
prohibe de una manera termi
nante, el que se otorge ninguna 
excepción, á n*) ser á causa de 
defecto físico según luego se di
rá, por notoriedad aunque en 
ello convengan todos los intere
sados, ni se admitirá prueba tes
tifical á no ser respecto de he
chos que no puedan acreditarse 
documcntalmente.

La.s informaciones se practi
carán con citación del Regidor 
Sindico y de los mozos que ten
gan números más altos que el 
que pretenda eximirse c interés 
en impugnar la excepción, los 
cuale.s también podrán presen 
lar escritos ofreciendo pruebas 
que se recibirán y practicarán 
con citación recíproca del Síndi
co y del mozo interesado.

Las justificaciones se exten
derán en papel de la clase de 
oficio y los Ayuntamientos, Al
caldes y Secretarios no exigirán 
costas ni derechos, á no ser que 
fuere denegada la exención por 
no acreditarse la pobreza, en 
cuyo caso se condenará al rein
tegro del papel y al pago de los 
derechos.

Lo.s Ayuntamientos pueden 
acordar el reconocimiento fa
cultativo de los abuelos, padres 
ó hermanos impedidos de los 
mozos que aleguen algunas de 
las exenciones contenidas en el 
articulo 92 de la ley.

Los Ayuntamientos solo tie
nen facultad para excluir del 
servicio por causa de inutilidad 
físicaá los individuos que tengan
ó padezcan uno ó más defectos 
ó enfermedades de la.s incluidas 
en la clase primera del cuadro 
que se publicó en el Boletín ofi
cial núm. 77 de 30 de Setiembre 
último, si convienen en ello to
dos los interesados. Si no estu
vieren todos conformes ó el de
fecto alegado no fuere de los 
indicados, se declarará al mozo 
soldado y se advertirá pública
mente que queda obligado á con
currir al juicio de exenciones 
que ha de celebrarse ante la Co
misión provincial.

En el caso de quedar excluido 
el mozo, consignarán esplicita- 
mente el número con que está 
marcada en la clase primera del 
cuadro la inutilidad, su nombre 
vulgar y si fuese posible el téc
nico ó científico.

Consignarán así mismo siem
pre que sea posible los antece
dentes personales de cada mozo

y las reclamaciones ó protestas 
que formulen los interesados en 
el sorteo, cuyas protestas quitan 
al acuerdo el carácter ejecutivo 
y en su consecuencia los mozos 
á quienes se refieran quedan 
obligados á presentarse ante la 
Comisión provincial.

Respecto à los demás defectos 
físicos se consignarán con su 
nombre vulgar y con el técnico 
con que sea conocido en la cien
cia, si esto fuere posible, y siem
pre para cada uno de los mozos 
harán constar en actas: el reem
plazo á que pertenece: el pueblo 
en cuyo cupo se le haya inclui
do: el número que le hubiese 
correspondido en el sorteo; el 
nombre y los apellidos paterno 
y materno: la edad: el pueblo y 
la provincia de su naturaleza ó 
el punto de su nacimiento: el 
juzgado á que corresponde su 
pueblo; si sabe leer y escribir: 
su oficio; su talla: los nombres y 
apellidos de sus padres y si ale
gó ó no alegó defecto físico ex
presándolo caso afirmativo se
gún se ha dicho.

Si despues de hecha la decla
ración de soldados y antes de la 
víspera del dia señalado para 
emprender la marcha a la Capi
tal sobreviniere á cualquiera de 
los mozos alguna circunstancia 
no imputable á él ni á su familia 
en virtud de la cual debiera exi
mirse con arreglo á los artículos 
90,92 y 93 de la Ley, deberá ex
poner por escrito su exención al 
Alcalde quien la hará constar en 
el expediente uniendo á él dicho 
escrito y entregando al intere
sado certificación que lo acredi
te con expresión de las causas 
de la exención. Inmediatamente 
el Alcalde dará oonocimiento á 
á los interesados en contrario y 
con las citaciones antes consig
nadas procederá á instruir ex
pediente que someterá ála reso
lución del Ayuntamiento y remi
tirá á la Comisión provincial. Si 
las causas que motiva la exen
ción sobreviniesen desde la vís
pera del dia señalado para em
prender la marcha á la capital 
podrán ser alegadas ante la Co
misión.

Por el contrario, si despues de 
pronunciado el fallo del Ayun
tamiento cesasen las causas de 
la exención podrá haceise valet 
esta circunstancia alegándola en 
igual forma, según los casos.

Desde el momento 'en que los 
Alcaldes reciban el Boletín Oficial 
en que se publique el sorteo dé 
décimas le expondrán al públi
co, darán conocimiento á los 
interesados y reciprocamente fa
cilitarán á estos el que puedan 
enterarse de los expedientes, ha-

cer las reclamaciones é instruir 
las justificaciones que juzguen 
oportunas.

Las circunstancias que deben 
concurrir en un mozo para el go
ce de una escepcion por razon de 
la edad del padre, abuelo, her
mano y demás que comprenden 
los artículos 92 y 93, se conside
rarán precisamente con relación 
al dia señalado para que entre
guen los pueblos su cupo respec
tivo y no obstante esta notable 
modificación de la nueva ley, los 
Ayuntamientos deben apreciar 
las pruebas que se practiquen y 
declarar al mozo soldado ó es- 
cluido sin dejar, como se ha di
cho, el punto á la decision de la 
Comisión,la cual entenderá cuan
do se redame y revisará además 
los fallo.s de los Ayuntamientos 
cuando por ellos se otorgue al
guna exención del servicio y de 
aquí la necesidad de que se ins
truyan siempre espedientes pro
curando los Alcaldes y Ayunta
mientos formarlos de la manera 
mas completa con el fin de evi
tar recargo en el trabajo á esta 
Corporación y medestias y per
juicios á los interesados.

Para las exencione.s por defec
tos fisicos no se instruirán espe
dientes, pues los facultativos so
lo pueden consultar cuanto cons
te en las actas de declaración de 
soldados,estándoles prohibido ad
mitir cualquiera otra clasededo- 
cumento ó justificación escrita.

Terminado el llamamiento y 
declaración de soldados de todos 
los mozos sorteados en el pre
sente año, se procederá á prac
ticar iguales operaciones respec
to á los mozos que en los reem
plazos de 1877 y 1878 alcanzaron 
la talla de un metro 500 milíme
tros sin llegar á la de un metro 
540; los que fueron declarados 
inútile.« y los esceptuados por las 
causas contenidas en los artícu
los 76 y 77 de la ley anterior.

Se apreciarán las exenciones 
de estos según el estado que ten 
gan en el dia en que se haga la 
nueva declarí\cion de soldados 
y se oirán y fallarán las nuevas 
exenciones que aleguen, instru
yéndose al efecto expedientes, 
sin que valgan los que se forma
ron en los citados años.

Deberán tener los Ayunta
mientos presente que para cu
brir el cupo no es preciso acudir 
á los mozos de reemplazos an
teriores y que las exenciones 
que se revisen solo surten efectos 
para los respectivos reemplazos, 
por cuya razon en estos casos 
deben citar á los mozos que si
guieron en número á los exentos 
y muy particularmente á los que
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en su lugar fueron destinados at 
servicio activo.

Los fallos que dicten los Ayun
tamientos en todos los casos se
rán ejecutorios si no se recla
mase de ellos per escrito ó de 
palabra ante el Alcalde en los 
dias anteriores al de la salida 
para la capital, advirtiendo á los 
interesados el derecho que tie
nen para apelar, y á fin de evitar 
dudas y cuestiones no se em
pleará la fórmula de sin perjui
cio de lo qne resuelva la Comi
sión.

Los Alcaldes harán constar en 
el exfjediente las reclamaciones, 
darán conocimiento de ellas á| 
los mozos á quienes interesen y 
entregarán á cada reclamante 
sin exigir ningún derecho, cer
tificación espresiva de la recla
mación, nombres del reclamante 
y reclamado y objeto á que se re
fiera cuyas certificaciones pre
sentarán los interesadosá la co
misión.

Finalmente esta Corporación 
encarga á los Ayuntamientos se 
inspiren en los sentimientos de 
la nqas recta imparcialidad y jus- 
tificacion en todos los actos del 
reemplazo, procurando evitar á 
los interesados vejámenes y dis
pendios.

Logroño 17 de Eneró de 1879. 
—El Vice-presidente, Juan M. de 
Miguel.-P. A. de la C. P, Joa
quin Parias, "Secretario.

DIPUTACION.

Sesión extraordinaria de 4 de 
Setiembre de ^878.

(CO5TÍ5LAC1O?,.)

Se dió cuenta del expediente 
promovido por D. Lorenzo Fer
nandez Martinez,vecino de Agon- 
cillo, alzándose del acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal 
por el que se le incluyó en el año 
¡económico deJ§77-78 en un re
parto girado sobre la ganadería 
por aprovechamiento de pastos 
comunales. Examinados Tos ante
ceden tes; Pesultanda aparece de 
ellos que D. Lofenzo Fernandez 
lleva en arrendamiento las yer
bas; del término del Pasó y el 
aprovechamiento de las tierras 

-lábranUas comprendida^ desde 
los caminos del Molino hasta el 

-de San Lázaro con la Veguiila 
de Abajo, propias del Sr. D En
rique de Frías, Marqués de Agon- 
cilte^ cuyo aprovechamiento n» 
termina hasta el ‘29 de Setiem
bre de 1880 y resultando' de in
formación judicial que excitado

D. Lorenzo Fernandez no apro
vecha para su ganado los pastos 
comunales concretándose única
mente á los que lleva en arren
damiento, se acordó revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta Municipal de Agoncillo y 
eximir á D. Lorenzo Fernandez 
délas 189 peseta.s 80 céntimos 
que se imponen en el reparto 
municipal del último año econó
mico por no aprovechar su gana
do los pastos comunales, al cual 
podrá denunciar el Ayuntamien
to siempre que lo sorprenda ó 
encuentre pastando fuera de los 
términos que tiene comprados 
en arrendamiento al señor Mar
qués de Agoncillo.

Se acordó que lo.s expedientes 
promovidos uno por el Ayunta
miento de Grávalos contra e 
fallo da la Administración Eco
nómica que rebajó la cuota de 
consumos á D. Domingo Echeu- 
cito y otro incoado por D Ma
nuel José Cedrón y vecino de Pra
dejón, oponiéndose á un reparti
miento girado, por el Ayunta
miento á los ganaderos de dicha 
villa pasen á una comisión Com
puesta de los Sres. Merino, Go
bantes y Saenz de Cenzano para 
que emita dictámenes.

Se dió cuenta de la instancia 
promovida por D. Faustino Egui- 
luz, vecino de Cuzcurrita, y re 
matante de la venta de carpes 
de cerdo, pidiendo se le autorice 
para elevar el precio del tocino 
fresco y salado, así como del lo
mo y manteca por haber sufrido 
alza los precios en la cabeza del 
partido judicial: Resultando de 
cerñficaoion expedida por el Al
calde de Paro que los precios de 
dichos articulos son iguales á 
los que se fijaron para el rema-! 
te, no justificándose el alza de 
precios, se acordó declarar que 
no procede conceder la autori
zación que se solicita.

A comunicación del Alcalde 
de Villalva de Rioja, pidiendo 
autorización para girar un re
partimiento por la cantidad de 
3..315 pesetas 27 céntimos, se 
acordó manifestar al alcalde que 
el Ayuntamiento no necesita au
torización para confeccionar el 
reparto municipal para el año 
económico de 1878-79, el cual 
puede formar conforme á las re
glas establecidas en el artículo 
138 dé la ley municipal, obser
vándose las disposiciones de la 
ley general de presupuestos deí 
Estado y otras posteriores hasta 
la circular de 22 de Julio del 
présente año inserta en el J^ole- 
tin qftcial de 30 de Agosto, úl
timo:

En \isíá de comunicación del 
Director interino de caminos ve

cinales, se acordó autorizarle 
para invertir ocho ó diez jorna
les de carpintero en las repara
ciones más urgentes del pavi
mento del puente sobre el Rio 
Cidacos, en Calahorra.

Se dió lectura á una comuni
cación del Sr. Gobernador Pre
sidente de la Comisión de la Ex
posición Universal de París, 
rogando manifieste la Diputación 
si está conforme en autorizar á 
la representación de nuestro pais 
en aquel certamen universal pa
ra disponer de los productos
que se han presentado en mues-

tras de escaso valor para verifi
car trueques con los productos 
de otros países y realizar dona
ciones á los museos y otras ins
tituciones nacionales y extran- 
geras por cuyos medios puedan 
hacerse más fecundos y durade
ros los resultados déla exposi
ción. Se acordó manifestar la 
conformidad' de esta Corpora
ción en conceder la autorización 
que se indica.

Se levantó la sesión.—El Go
bernador Presidente, José Belli
do. — El Diputado Secretario, 
Mariano Saenz de Cenzano.
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JUZGADOS MU.MCIPALES.

LOGHÓÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante-la L* decena de 
Enero de 1879.

NACIDOS VIVOS.

Defunciones registradas 
mes de Enero de 1879,

p

Nacidos sin vida y nnjerios 
antfis de ser in.scritos.
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Logforto 13 de Enero de 1879.-EfJuez municipal Juan Diez.
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y Lit. da 4 • Urtuneda, Estación 5.
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